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ANEXO I 

PROPUESTA DE PRÁCTICAS EXTERNAS DENTRO DE LA UAH 

UNIDAD PROPONENTE 
(Facultad, Departamento, Centro…) 

 

Vº Bº Coordinador de Prácticas o Tutor 
académico (según titulación) 

 

PROYECTO FORMATIVO 
 

a) Competencias que adquiere 
el estudiante durante su 
período en prácticas de 
acuerdo con el Plan de 
estudios según la memoria 
de verificación de éste. 

b) Acciones formativas y 

actividades propuestas que 

deben estar en consonancia 

con las detalladas en la Guía 

Docente de la asignatura de 

prácticas externas (breve 

descripción de las principales 

tareas a realizar por el/la 

estudiante) 

 

TITULACIONES (Grado/Master/Formación 
Permanente) 

 NºPlazas 

 NºPlazas 

HORAS: 

Max. 7h/día – 35h/semana 

HORARIO:  

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE FIN: 

MODALIDAD 

 Curricular 

 Extracurricular  
     (carácter excepcional) 

 

 TUTOR RESPONSABLE UAH (no 
académico) 

 

@: Tfno. 

COTUTOR RESPONSABLE (en su caso) 
 

@: 
 

Tfno. 

OBSERVACIONES  

(perfiles, ámbitos de especialización, 

posibles líneas a profundizar) 

 

 
 
El número de horas de las prácticas se calcula multiplicando el número de créditos ECTS por 25, teniendo en cuenta que no se 
corresponde necesariamente con horas presenciales. Dentro de dicha carga horaria pueden valorarse el esfuerzo del estudiante en los 
diferentes trabajos previstos en las Guías Docentes de las diferentes asignaturas, las particularidades de las diferentes actividades a 
realizar y cualquier singularidad de las prácticas propuesta al acuerdo de las partes. 


